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coNCElo f\4uNt.tPAL DE [.4O\TE S.\\ ]UAt\. CUSeqTLAN

;Poprdáno: señorha. Afgelia Nata iá cruz Herná.dez, sexta Residófa Propietafiai
Señor José rvl¡guelÁngel Chávez, Primer Reqidor Súpleótei Señor Héclor Léone

HerriqúezTores Segundo Reg¡dor Suplenle, señorá Felcitá Beltrá¡ de Paacios.
Tercerá Reqidora Suplenle: Señor Hllario Here.a llemárdez Cuáno Regidor
Supleñte y elSecretario Mlnrcipalde achracio¡es 8r Edúá¡do Jav ér Fabián Be trán
quienes fueron @nvocados a Le réunióñ y ácluaron de confomidad al código
Municipai Comprobadó él Quóru¡ de losasistentes, elséñorAlcalde l'¡unlcipaldlo
lá bienvenidá a todos/as los/ás miembros deiConcelo Munrrpal Posteriomeñlese
aprobó la agendaentodas sus partes si¡ nmgune obseruación A.ontinuáción sé
expúsieron alqunos punl.s. pár¿ lo cüaLel orgá:¡smo .o egiado con bas ¿ las
fa.ultades que le olo.ga e! Códgo Muncpal tomó los siguienlés acuerdos:
ACUERDO It/TUNICIPAL NÚMERO UNOI EI CONCé]O [4ÚNCiPá CONSIDERANDO
A) Que en ei P¡esúpuesto Muñicipal ligeñte se ap¡obó la etecució¡ del Proyeclo
APOYO AL DESARROLLO PRODUCIIVO OE MONTE SAN JUAN, POR MEDIO
DE APORTE E l¡¡SUi¡OS a LOS AGRICULfoRES 20'!8, por un monlo de
CUARENTA i¡lL 00/l00 DoLARES ($4!,000.00), dé¡ FooE§ r5%. B)OueelJere
de la UACI, há preentadó a ca.peb rsni@ y Especificaciones fécnicas de
poyeto añres re¡cionado por un monro de GUaRENTA túll 00/1c0 DoLARES
DE LOS ESTADOS UNIDO§ OE AiIERICA ($40,000.00). C) Oue en base al
numeral 3 del Art 3, y numera¡ 4 del Arl 30 dé Código ¡/unicipál ACUERDA:
Aprobar la carpela Técd@ y Espec'fecion6 Técnlcas de¡ proyecto APoYO Al-
DESARROLLO PRODUCTIVO OE MOMÍE SAN JUAN, POR MEDIO DE APORfE
E iNsullllos a Los aGR¡cuLToREs 2018, po. un monto de CUaRENTA Mlr-
00/100 DoLARES {l¡10,000.00), cónsecuentemeñe @ñ báse alA¡r.40 iireralb y
Art. 68 de 1a Ley de Adquisi.iónes y Contrálacionés de a Adminislráción Pública
(LACAP), ACUERDA: Auionzá. al jefe de UACI para que eali@ el pro@so
medianle la modalidad de Libre Gestióñ pa¡á lá @ñpra de aboño tipo sullalo
amoniode4S Kg. Salvá¡do sú voto eñ base a lo establecldoeñ elArl.45 delCódigo
Muñicipal lG regidoÉs ir¡opietaños lgnacio ilernán Romeró Pee ra, Félrx

Mendoza Aguillón y AEelia Nalalia Cruz Hernández coúu¡íq!6e y C6rtifi qú6s6.

AS.UEBD9-.!úUUSEA!-U Er con€jó i\¡uncipar en oso de sus
facultades que le confiere el numeral 2 Del An 30 de Código l4unic pál Refomádo
ACUERDA: Nombrar @ño feerera Municipal á a L.da Rosa LiCra Pérez de
Pérez y de @nfoñldad ál inciso 3' del Art 86 derñismó códioo ACUERDA:
NombrarÉirenda osdech€ques al Se¡orAlelde ft¡unicipa] I¡aao EduárdoAbrego
C.úzySeñorSindico Munic paliesirs MoÉles, pará qle ápedu¡en cueñla en Banm
de Améne Central Su.ucar Ccjulepeque, cue.la corienle pará el Poyecto:
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]UAJ\, CUSCATLÁN

'APOYO AL DESARROLLO PRODTJCTIVO OE MONTE SAN JUAN, PORMEO¡O
OE,^PORTE E INSUMOS A LOS,AGRTCULTORES 201s,,. cor un nrontoiniciátde
VEII'¡TE MIL 00/lOO DOLARES {620.000,00I. pror-r,enrp5 oe tá cJé1¡¿ de dhorode bán@Agricolá cuenEnúr e o roOESrTsq.. .rpldorldirpelsaote
la flña de ta tesoeÉ y seno Ce r¿ tesoeria, @nseccehleñenre se ¿ulorza a tá
5::l:," T,i:t,t!1T q.- ¿q¿ ,os oépósiros rÉ e,¿.. .¿s r.r-q. ¿ Ln _or,o

l::ll:_0:. :Y:^:r,o , , o1,co DoLARES ¡¿o . o .^ §eo- orelrpupsrom_unrlpáMoente ComunroLe - , .,el tiquese Ac U EFDO rt¡ UNt¿,pó L NúMERó
IEE§: El Con@p Mun,.'pat cCN::rOEFraNDo l;;
a" oi r,"r,t"nr." a.,,,i",p; J;#; ;;: :::1f§::":l?L:il111
Que nos pémire medir tes necésdadG de tas fanr rás de €Ca úña de tasú-Jñidádes. ásicomo I , dL,,v.dádoetossr..-o¡D,s-- ré1- de susrenlop¿'a lrda uno dé sus memo. .s paÉ ro .urr, \, ó. -<..r tá ollratec on de
f:o:r^de. :a1¿ Trm.d& o o o | ., e, rd\e al_u_qár3 delan I numer- ¿ , . Ar 30 detu t,(¡ vlri p¿ acuERDA LrconiÉl¿Lró1 de oer$nat pr.. . i(ó"o - o en tooos tosenlones det ¡¡untcip¡o 6nsé.uen1"menie áltoiz. a le résore¡a [¿uicipa]€rogle
del proyector ApOyO A _ DESARROLLO PRODUCTIVO OE ltitONTE SAN JUÁN,POl.MSlto gE apoRfE E ¡NSUMOS a LO§ AGRrcuLtoREs 2018,,, tác lidad dé MtL cUAfROC,EñroS OCHENTA y Ctri.o oor0l] DOL^RES OEI-OS,ESIAOOS UNTDOS o¿- Art/rERtCA (St..r85.oor p¡. ¡ .40 p,árf¡d dÉ
lo laes esré gásto codEo tie\ e!.a..r r.:soondFnre

CertfqJe¡e ACUERDO MtjNtatpAt ñ¡ri¡ÉRc CUATRO: LLúeJoM@,r6l. n h, o- -.u-,....,..,-.,r: O".entu der,códEo Múrdpa acuERDÁ: No-b.ar (o. . I e o,rr¿ v r . ¡,t a t¿ I Ldáxoc¿ Lrdr¿ Pére/de Peie2 .o.,oltormdad¿i., a cer J, .cdet Tr\mo@dqo, ACUERDA: Nomor .+, o¿.os oe chec r-. I ..c . , . 1. de Mrli rpal

:la: l-1,":.or*:".* 1., 1or s ndrco ¡,¡._ ,oa. ¡é¡1> ro.¿¡és Da¡¿ qué
aoerLrel cuert¿ er Bdnco s. ibart de FI : r.¿. . , ,=", Cor,^r"qr-
crenra corieñle paE et p: ryecto: .Fot¡ENTo a LA cur ¡uRA 4 rRAvis oE ias
DE FIESTAS PATRONALES OEL II/IUNICIP¡O DE MOi¡f€ SAI.J.JL¡Ai,J 2O18",CON
unno¡to iniciatdéVE|NTE ¡lrl OO¡ OO DOLARES DE Lrig €StADOS uNtOOS OE
Ali4ERlCA (920 OOO Oo), prove¡;:nes de ra cúent3 JE ¡hir. de: S¿rco Asricotaú(r'á llrejc II!:oú: \,7s'/o,paai a ..,. -!.. L_.-r doso-t"sres hmas s,enoo 

'nd'spp 
F , " ' rrrá de t¿ .ó ¿ leso.ér a.(onse.Jrnlemenle * au. -á ¡ ¡ ekrerá mun- ,:. ,¿ t," - ¿ ,rs oepos{os.e@s¿r.os t¿s.a ur mc. , )r-. de IRF|Nt/ .. , ..Vr, (u..J|)DOLqRFS
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CONCEJO MUN¡CIPAL DE MONTE SAN JUAN, CUSCATLAN

DE LOS ESTADOS UNIDO DE A|\¡ERICA, ($35.000.00), sesún er presupuesto
Municipal vigenre Comuñlquesey Cerl iiqUESE ACUERDO MUNICIPAL Ñt]MERO
CINCO: ElCo¡@jo Mu¡icipalen usdé srs iacuhades que te confere etñumerat
3 del Art. 3 dol Código Muñicipat ACUERDA, pnonzar ta ejecución det proyecto
"i¡ejor.mie.to dé le at€nc¡ó¡ y t6tádo de erfe¡mos.tét Mu¡icipio a C6nrros
de átenc¡ón de *lud, por med¡o de ta adquisición y equipamténto de un
vehiculo ll¡un¡c¡pal, que sá utit¡aÉ .oño Ambutancia ¡lrunicipat',, hasrá u¡
moñto de f$20,000.0o) rye¡nte mit 00/1OO dótarcs d. tG Estados UnidG de
Amér¡ca). Afectándo los proyectos según p¡esupuesto 2018i Compra de ierenó
paE €ncha eñ Cantón San Anionio,6n una asignación de {$1O,OOO.OO} y a
Compra de rereno paÉ cancha en Cantóñ Coñóepcón, con una asignac¡ón de
($10,000.00). A ]a vez * detéga al Jete de ta UAC| párá que etabo¡e tá carpeia

legales y CONSIOERAñDO: a) Aue ta autoñomlá detConejo seenie¡de a ¡a tibre
geslión de las matériss de su @mpetenciai b) eue tos múnicipios son aúlónomos
en Lo e@ñómi6, en ¡o técñico yen to ádministrativo y regutarán tas materias de su
competencia por medio dé Ordenañzas Municipat6t c) Oue es necesa o que el
¡¡unicipio busqle úñ mecanisrno tegal que pemita inÚementar sus ingresos
ñedia¡le un cobro elicaz de 16 tasas e impuesros ñun¡cipates, de confomtdád a
bs ¡nsauméntos jur¡dicos corespondiflt6 6n étfin de mantener ta pres!áció¡ de
eryi.io§, el bien estár sociat y la segundád económicade tos habitánres; d) eue con
el p¡opósilo de fácilitar el pago de mora libuiarta det municiEio es convenieñle .réá¡
un insttumento ju¡ldico @n caá.1er t€nsttorio que 6timute a tos conlribuyentes et
pago de las deuda§fibutarias municipáte§;e) Quetomando de báse to esrabtecido
en los Arts 203 y 204 de ta Coñslilución de tá Repúbticai Arls. 3, núneraller.er:
30, numeÉi .uarto y décimo pnmero y Arl. 32 det Códiso Monicrpat ACUERDA:
Aprobaren todas sus partes.LA ORDENANZA TRANSTTORTA DE EXENCION DE
INTERESES Y MIJL]AS PROVENIENTES OE DEUDAS POR TASAS E
|¡UPUESTOS A FAVOR DE LA ¡l/tUNtC¡pALtOAD DE IONTE sAN JUAN,. ]á .!át
lendñi un plro oe vqelcE de hes ñes contados a panr de sJ entÉdá er
vigencia y consta de once (11) Articutos. Conseclentemeñte acuerda aulor¿a¡ a ta
Tesoe.á irlunicipaterogue de ios Fondós p¡opios etvaiorde OCHENfA y OCHO
15ñ00 DOLARES OE LOS ESTADOS UN¡DOS DE A[¡ERleAtffá 15), a fávorde
a Dte6¡ó¡ Géne.alde Tesoréda por ta pubticación de tá O¡dénanza én ét Diá .

lécn¡e @respondiente cert¡fqu¿sé y comun¡q UESE, ACUERDOMUNICIPAL
Nt [4EROSE|S ErConcejo Munic palde Moñte Sa¡ Juan eñ uso de slstacutrádes

e aplicará at codigo presupuestarto co(espohdLenre
TE: E

unrcipár, en usode sus fa@ttades que te coñtie¡e élnumefat3. DetArl
30 del Código Municlpat ACUERDA: Autorz¿r a á Undad de Calasrro v

rt,\a
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Cruz. Comúníques y Certifiq UCE ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO OCHO: El

Municipal vqente Comuniquese y Certfq UESE ACUERDO I!,lUNIC'PAL NÚiTE

UACI pa6 os ereclos 6nsqUE¡IES ACUERDO IIIUNICIPAL NúMERo orEz: E
con@joMunicipalCONS|DERANDO.l Q!ééntazo¡adosseÉati2ároñtásliestás

NUEVE: El Conejo [,tunicipat coNslDERANDo t_ Que a iñiciaf esta
admiñislráció¡ nos @mprmeiimos *toirle a tos cildadanos detmunicipio, ya que
todas lás peBonas tie.e derecho a ta vida á ta iniegridad fisi@ y morát: eue
coño I'¡unicipálidad heños decid¡do entocar nuest.o servic¡o socio culu¡at y preslar
ásisleñciá a ¡as pe¡soñás que to ñeesitan yquesn peBonás de escasos ré.uBos
econóñicos. Po¡Jo que en baseatnumerat5 detArl..4 y.umerat4 y 7 detAn.30 y
31, delCódigo Mun¡cipal. ACUERDA, Aúbnzar al señor Al@tde Muñjcipat, párá que
aliendá las emergencias de hlecidos de peEonás de escasos recuBos
económi6s en el ñunicipio @n setuicios luneÉrios de ripo eco¡ómi@ hasta un
@SIO dE CIENTO §E¡ENTA Y CINCO OO/IOO DóLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERTCA (S175,00), por eda seryicio Este acuerdo sune eieclo a
parli¡ del uno de ñáyo attreinta y uno dé diciembre dét 2010. Coñuniquese a ta

Depsrtamenio Juridico, pa.a que Éalien cobros de impueslos en mora y muftasi
para tal iin áútofiza paÉ ealiza¡ dicho cobrc al enca.gádo de @tásr¡o át señor
Walberto BariosArdony aldeparlamentó Jur¡dico ii@nciado Jesús Salvador péez

CoñejoMu¡icipal. CONSIDERANDO. I Que * ha efecruadó un ñuevo ceñso sócio
económi@ eñ todo er municipio. tt Que para tener una mejor inforñación de ta
ciudadaniá en la municipatidad se ha efectúado dicho @nso, et cual fue ¡eatizado
por miémbrG de les dterátes Asociaciones de Desarolo Coñunat{ADESCO) y
miembrosde los distintos .añlones det municipio, porto cuát eñ base atnumerat3
dei Art. 3 y Ari. 91 del Código Muñtcipat. ACUERDA: Autonza. a tá Teso.eE
Mlnicipaleogue delFordo Municipatta Cáñlidad de SE¡SC|EñTOS NOVENTA y
s¡EfE 50/100 DoLARES DE LOS ESÍADOS UNTDOS DE AI\4ER|CA ($697.50),
para pago de dc cientos selenla y nueve almueuos edá uño con un vator de dos
50/lO0d6la.sde los Estados U¡idos de Amédca (g2SO), paa toséncargadosde
Éalizar dicho @ne, este gasio * ápicára at código 54314 det presuouesio

parrcnáres, en honor a¡ coparbno sán tsidfo Labhdor ¡t Que en et dia quiñ.e de
mayo de¡ @rie¡te año, se eteb6 etciere de tás f6tás patroñates t eue pará
un mayor reárce al ciéne de tás festas se e¡keqó refige o a cada lno de tos
fel¡geses que asistieron a lá misa @-patronaten honor a San tsid.o Lab¡ádor en
Canlo San Andres v torándo er báse a to esl¿b.ecido pn et -uFerar4 detA,t 4 y
Art. 91 Codigo Muñicipat. ACUERDA: Erogar detfondo 5% fiestas patronates ta
enudad de sETEc¡ENTos oo/1oo oóLAREs DE LOS ESTAOOS UNTDOS DE
A¡UERICA, (§700.00),páE pago de s¡ecientc @ftoe¡ios cada lno @n u¡ vátór

\.J
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dé un dóla. de los Esladc Unidos de América. Este gaslo se aplica.a el código
54314 del presupúeslo municipal vjgenie. Comuníquese y Ceniffq
iTUNICIPAL ñUitEROONCE: ElCo¡ejo Municipal, en uso de sos facultádés que
le confiere elnume¡al3 delArl.30 delCtuigo Mu¡icipal, ACUERDA: Nombrarlas
COMISIONES delpériodo co.Bpondienle delúnode mayo dedos mildiociocho al
treinta de abdl de dos mil veintiuno, así:

OE LA LEY DE LA CARRERA

Mano Eduaftio AbÉgo Cruz
Nelson Anibal HereÉ Palacios

DE DEPORTES:
Jos Misuel Ánqel Cháv* Vásquez

DE CULTURA Y PREVENCION:
Nelson A¡lbál Hére¡a Palacios

Argelia Natalia C¡uz Heñá¡dez

DE EOUCACI N;
Mario Eduardó AbÉgo Cruz

Nelson Anibal Hérerá Pálációs

Comuníquese. ACUERDO IUUNICIPAL NUUERO DOCE: El Coñ@jo líuñ]cipal en
uso de sus fa@ltad6 que le @nlieÉ el numeEl 3 del An 30 delCódioo i,lunicipal
y en bsse alA.l 20 de la tey LACAP, ACUERDA: Có¡fomar "LA COi¡lSlóN
EVALUADORA DE OFERTAS" para el periodo de mayo a julio de 2018, asi: l-
Alelde Múnic¡pal, Marió Edúardo Abego Cru4 2 Jefe de UACI, OMill Le¡in
Sáñchéz Fernánde: 3 Represenlante de la Comunidad Pofesor, Santo§
AleEnder Behrán Rañlrez. Pára qoe evalúen la6 ofenas e¡ la modalidad de libÉ
geslión. Comunrquese y Cenifiques. ACUERDO IiIUNICIPAL NUMERO fRECE
ELCon@jo Municipal CONSIDERANDOT ! Qúe la ¡,luniopalidad no aerna con un
vehículo de eñérqéncias para b.indar asistencia inmedialá a lá población que ta

DE LEGISLACION Y FIÑANCIERA:
Márió Eduardo Abrego Cruz
Felicila Bet¡án de Palacios
Argelia Naialia Cruz Hemá¡dez
Lorenu Aquillón de Cruz

DE COMITE DE SALUD
SEGURIDAD OCUPACIO AL:
Lorenza Aguillón de Cruz
Ségundo Cruz GulÍére

DE MEDIO AMB¡ENTE
AGRICULTURAI
Lorena Aguillón de Cruz
lOnacio Hehán Romero Pe.e E
Hiládó Hérérá Hémándéz

DEGENERO:
Feliclta Bellrán de Palacios
Héc{or Lenel Henriouez Tores
DE AI'i'INISTRATIVA
PRorEcctóN ctv¡L:
lsr¡acio Hernán RomeD Percia
Nélsoñ Añlbal Here6 Palaci6
Segu¡do Ctuz Guliérez

DE

DE CAIIDAD Y SUPERVISI

Ló.enzaAguillón de Cruz
¡qnacio Hemá¡ Roñeró Pere¡ra
Héclor Leonel Henrfqlez Tores

NDE



,í'_:i",
\t.#

Libro de Actas y Acue¡dos Municipales AÑO 2018
CONCE'O MUNICIPAL DE II,IONTE SAN ]UAN, CUSCATI,,{N

¡eqoieÉ, ¡l' Que la población d6l Municipio es de esesos ÉcuGG económi@s y
no cue¡tan en los ñedió§ necesnos paÉ podér sufragar gastos de iEnspoii6 de
iEsládo de láñiliars a ceniros asisteñc¡alés. lll Que todos tos ciudadanos tenemos
eldeÉcho a la salud y a un búen tBto fis,co y morat yeñ base atArt.3, nume€t
lercero; 30, ñomeralcuárto y Art. 91 del Código N¡unicipat, ACUERDA: Adonza¡ at
Alelde Municipála sufagar los gastos dé tas soticitudes de rráñsporte portEstado
de peBonas de esca$s r*u6ós e@nómicos de diteÉntes @nlros asisrenciales.
Comuniquese. ACUERDO UNtCtpAL i IMERO CATORCE: Et Con@jo
Mun¡cipal CONSIDERANDO: ¡ Quesha recibido u¡á solicirud de ta Diecrora det
Cenlrc Escolar'Calón Sañ Añdés", en ta dat mantñesla que et dia veiñiidós de
máyo delpresenle año lleEran a cabo ta eteb¡acióñ detdta de tas madres y que
por no conta¡ con los recuBos ecoñóm¡cos soticitañ ta canlidad de doscienlos
cincuenla rer,igerios @n bebida. Por lo qoe en base at numerat 4 det Art.3O det
Código [4lnicipal ACUERDATDaT un apo¡le económico de CtENfO OCHENTAy
stEIE 50t00 DoLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS OEAMERTCA ($187.50), át
Cenlro Es@lar de San Andrés para la C@pra de refrigerios para ta @tebEción
deldiade lás madr6 en e¡ Cénlro Escolar Cánrón Sa¡Andés, consecueniemenle
y en basé alArt.91 delCódigo Municipat, ACUERDA: Erogarde Fordo l4uñjcipat
la cá¡lidad de ciento @henta y si6ré 5O/1OO dótaÉs de tos Esrados U¡idos de
Afiénca 6107.50). como aporlé e@nómi@ at Centro Escotar Cañtón San A¡drés.
paraelpagode refriger¡os pa¡a la celebÉción deldia de tás madres á eatizaEe et
22 dé mayo del@üiente. Este gaslo se apiie¡a at código 54304 detpEsupuesro
Municipal. Coñuniquese y Cert,riquese, ACUERDO iÁUNICIPAL NÚME
OUINCE: ElCo.@jo Municipaten bae at titeEt 3 detArt 3, ñeEt4 detArl. 30 y
ánbulos 86y 9l delCódigo Municipál, ACUERDA|Arnonar a ta lesreÉ municipál
erogue de lá .uenta del póyecto: APOYO A LA JUVENTIJD pOR MED¡O DE
ACTIVIDADES DEPORTIVASTzOIS. La €nlidad de Sesenta y sis OO/1OO dótárcs
($66.00), a favor delSeñor tlis MiguetAvités Váneqás, en concépto de cinco horás
d6 perfo¡eo en todo elmunicipio paE convocato¡ia de rep Esenta ntes de eq uip os
de futbol masculi¡G y fere¡inos páE 

'a 
orgañizació¡ detiorneo munic pata iñtciar

en el mes de junio, kl pedlrneo se realizó el dia viemes dieciocho det 6rienie año.
comunlque. acuERoo MUNtctpaL NÚ ERo DtEctsEts: Et coñcejo
¡runicipal GONSIDEFANDO. t. Que * ha recibido soticitud de Canrón Sotedád
6munidad Cátólica (Sagrado Corazón de Jesús), tá cuát p den 2OO relrtge os tos
cuales los útillzaran paE elaniwBa¡o de ta Comunidad a reatizaBe el1 dejunio
de¡ @rñiente año, por lo que en base at numerat 4 de¡ Art. 4 det códtgo [4unicipa
ACUERDAN. Dar uo apo¡te e@óñi@ de C|EN OO¡loO DOLARES oE Los
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ACUERDO MINICIPAL NÚMERO DIECISIETE: EI CÓN

lÉinrá y Lnó de abnlde 202r. Comuñlq UESE, ACUERDO IIIUNICIPAL NÚMERO

CONSIDERANDO I Que elmunicip¡o tiene que ser promovido, dando a co¡ocer
sus cultu.as, 6omo sus tfadicioñes ll oueha reibido propuestade eportaje p¡evio
álmunic¡piopormipaisTVdeÉnal21.porloqueenbasealnumeÉt3delad.3y
numeÉl 4 der arl. 4 del .ódigó municipal ACUERDA: Apbbar propuésta de
repoiÉle previo por ñi pais TV de enal21, @ne¿uéñienreñte y @n base atart
91 del Código Municipal ACUERDA Erog¿r del fondo mun¡cipal la cantidad de
CINCUENTA 001100 DOL RE§ ($50.00), en con@pto de apo.le *onómi@ para
combust¡ble páÉ el traslado a dife.entes lugares de los cañtonos de esla jurisdicción
para reponaje previo al municipio a ñi pai§ TV de @nd21, este gasto se apliÉrá
ál código 56304 del p@supuesto mu¡ic¡pal vigente. Comúniqu6s6 y C.rlifiquÉe.
ACUERDo r¡UN¡ctPAL NÚMERo DtEctocHo: Et Concejo Municipát.
CONSIDERANOO. I Que la municipalidad es miembro de la Asociaclón de
[¡un]cipiosdel DepalameniodeCuscatlán (ASOMUC). ll Queel Con@p i¡unicipal
necesila nomb¡ar una comisión para la represenlación de la Municipalidad y con
base al nuñeÉ! 3 del A,t 3 y lo! numerales 3,10,1 1 del An. 30 del Código Municipal,
ACUERDA. Deslgnar al Alelde Municipal lienciado Mario Eduado Abrego C.u2,
a la Segund¿ RegidoÉ Propieia.ia SeñoÉ Lo€n¿ Aguilóñ de Ctuz y al fer@r
Regidor Propieta¡io Señor Nelson Anibal Hererá Palacios, 6mo Cofiisión
lacultada paÉ rep.esentar al Municipio en la Asociación de Municipios de
Departámento dé Cus@l¡án (ASOMUC), a padi¡delunode ñáyo de 2018, hasta el
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ESTAOOS UNIDOS DE AiIERICA {S'100.00), a lá comunidad Catórie Sagrado
córazó. de Jesús de Cántón Solodad de esta juñsdicción, pa¡a la compa de
refrigerios para ¡a @lébráción de su a¡iveBário el dlá uño de júnio de dós mil
dieciochó con§ecuenlemente á¡ Arr. 91 del Código ¡¡unicip.r ACUERDA, Ercgar
del Fondo Setuicio de Agua la caniidad de CIEN 0O100 DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AtlrERlCA ($100.00), a la comúnidad Calólica SagEdo
Corazón de Jesús del entó¡ Soledad pá¡a rá @mpE de refigerios para la
celebÉción de su aniveÉno d dia uno de ju¡io de dos nil dieciocho Este gasto
se aplica.a ar @digo 54314, del pEsupuesro Municipal vig6niá Comuniqu*e.

DIECINUEVE: El Conceio Muñicipal CONSIDERANDO. L Ole se aco¡dó la
priorización de la deudá a mrlo plazo siguiente: "PAGO POR DEUO A CAESS
POR SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA EI{ EL MUN¡CIPIO OE MONTE
§AN JUAN, CUSCATLAN".II. Que la deuda pore¡suministro deenerolá eléótricá
a esle du¡icipio, asciendea !n monlo deCUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA
07/l 00 ooLAREs DE LOS ESTADOS UN¡DOS DE AMERICA {$4,630.07), [L Aue
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y ñáyo del p¡e*nle año. comuntqUESé ACUERDO MTJNICIPAL NüMERo

uese. aclJERoo uNtctPAL NÚIúERo
CONSIDERANDO. L Que ha reclbido uná

Muniop¿|, ACUERDA. Dar Ln ¿porte de CILN OO/IOO OOTARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE Ai¡ERICA (g1OO.OO), a ta ADESCOde @ntón Cón@pcióh

VEINIE: El Con@jo Municipal. CONSIDERANDO. L eue po¡ ácuerdo núhero
dieciruéve de esta misma iecha se aprobó ta ca¡peta écni€ det proyecto: ¡.PAGO
POR DEUDA A CAESS POR SUMINISTRO DE ENERGIA ELECiRICA EN EL
MUNlclPlO DE lllONTE SAli¡ JUAN, CUSCATLAN". I Ole etpágo de ta déuda
seÉ fñanciado @n fondos FODES,?6%. por to queen usode sus lacutrádes que
le coñiié.e elArl.91 detCódigo l¡lnicipat. ACUEROA. Erogá. det FODE§,7 5%, tá
cánlidad de CUATRO lL SEISC|ENÍOS TREI{TA 07/lOO DOLARES OE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMER¡CA {$4630.07), para et pago de súñinsl¡o d-a
enérgia elédn€, por deuda @ni€ída con CAESS duÉnte e mes de mayo y
alumbÉdo deimes de ab¡it, este gasto e áplieii a Ios códigos 54201 v 54205, del
pesopuesto muni.ipal vigeñre. com
VEINnU O: E¡ Con@jo Municipat

la laclu¡a @r6ponde al ms de máyo de 201 I y facruÉ de atumbÉdo de abrit de
2018, se encúenlran vencidási lacuatño se han cán@tado por fáha dé fondos. tV.
Que bs ingÉsos percib¡dos en con@pto de presración de seruicios no son
sufcientes paÉ la áuto soslenibilidad, debido á que hay que atende¡ otrás área§ de
luñcionamienlo de ¡a mlnicipálidad. V. Que etseNicio de energia etécl € iñclúye
áluñbrado públi@ y bornbeo de agoa polabte, tos dátes son de vira importancia
paÉ el l'¡unicipio. vr oue segúñ ta Ley y Regtamenlo de creactón det FoDEs.
puede utfizárse del FOOES¡?5% paÉ et pago de deuda corto plazo por el sumiñislro
de eneEia eléctrie; por lo que @n base át nümeÉt 5 de A.t 31 dei Código
l¡unicipal. ACUERDA. furobaria carpeta téqica: "PAGO pOR DEUDA A CAESS
POR SUMINISTRO OE ENERGIA ELECTR¡CA EN EL MUNICIP¡O DE II¡IONÍE
SAN JUAN, CUSCATLAN',i por un moñ¡o de CUATRO MtL SETSCTENTOS
TREINIA O7¡IOO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
($4,630.07), paÉ el pago de eneqía etédnca coBesoondÉñtes a tos meses de ab.il

$licitud por pañe de ta ADESCO de cá¡ton Conepción, iunto con ta poticia
Coñun¡taria dél Seclor, con ta @tabo¡ación de ciehto ci¡cuenra refi¡ge¡ios . Oue
la ADESSCO y ¡á Policia Comuniia a estín luohándo paÉ pÉvención dé ta
violencia e¡ ¡a @munadad. ttt. Q@ párá @nviwnda enle lá comunidád hán
decidido .ea¡iar una Carera Aeróbie denomináda Campáña de
PÉveñción de lá Viotenoia a reatizaGe et dia sábado 26 de hayo de
tal aclividad ño cuentán con tondos neesários pah poder bi¡dá¡t
los pa.ticipanles y tooando en base át ñumea! 4 det An. 4 y Art.
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paraélpagóde éÍrigeriós que seÉñ úilizados én la Carérá Aéróbi€ a reali2a6e
el dia sábado 26 de mayo del coriente año conecuenlemerle * aubnza a la

tesoreÉ municipal erogar del Fondo Múnicipal la canlidad de CIEN 00/100
DOLARES DE LOS ESÍADOS l,NlDOS DE AMERICA Esle oasto se apli€ra al

irun¡rclPAL Nlli¡lERo vElNTloos: El concejo Municipal. coNslDERANDo. l.

Qle se ha Écibido una solicitld po, pa.le de la en€rgada de la Unidad de Becas
la cual soliclla la compra de u¡ lóner PM 301, paÉ folo@piadora RICOH. ll. Ya que
varias uñidad€s rfilián la folocopiadora e impresB por lo que en base alnumerai
14 del arl. 30 delcodigo Municipal. ACUERDA. Aútonzar la compÉ de tóner paB
lso institu.ional cónsáueñlé y con base al art 91 del Código lrlunicipal.
ACUERDA, Erogar del PROGRAI,IA DE BECAS PARA ESfUDIAN TES DE
EDUCACION MEDIA Y SUFER|OFV2018, OEL |'¡UNICIPIO DE MONTE SAN
JUAN, DEPARTAMENTO DE CUSCATIAN,Ia caniidad de CUARENTA Y C¡NCO
60¡00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS OE AIVIERICA ($45.60), pa¿ la
@mpra d6fOñER PM 301 RICOH NEGRO OR|GINAL,6sta gastó e aplicá¡á al
código 54115 del p@supueslo Municipal vigente Comuniquese y Ce¡ttíquese
acuERpo llituNlclPA! NÜirERo vErNT¡TREsr El concéjo Municipal.
CONSIDERANDO. ,. Que ha Écibido solicitud del @¡lón San Antonio en la ed
mánifiestá qué la @munidad elebra sus liestas palronales delS ál 13 dejunio, en
honor a sa¡ Anüonió de Paduá. ll Oue paB dale un mayor ¡ealce a dichas festas
soricitan apoyo e@¡ómi@ ya que la comunidád no cue¡ta @n lc recuBos
sulicientes paE cubrir dichc sastos. Por lo que en bas alnumeral4 delArt.4 del
Código lvlnicipal ACUERDA. Oar L¡n aporle económ¡co de DOSCIENTOS 00100
DOT-ARES DE LOS ESIAOOS UNIOOS DE AiüERICA ($200.00), para la
@leb¡ación de las fi6ias palronales del Canión San Antonio. Consecleniemente y
de @rfómidad alArt. S1 dél Código Munic¡pál ACUERDA. Eóga, del Fondo 5%
Fiestas Patonales la canlidad de DOSCIENÍOS 00/100 DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (S200 00), 6mó aporte ecoñómi@ al sectorial
delCantóñ San Antonio, paB invedirlos e¡ las festas patronales en honora San
Antoñio de Padua las cual* se @leb¡an del 5 al 13 deiunio, este gasio se apllcará
ál código 66304 del pÉsupuesló Mún¡cipal vigeñlé Coñúníqoese y Cedifíquesé.
ACUEROO MUN|C|PAL NÚI{ERO VETNTTCUATRO: Ei Concejo Muñicipat.
CONSIDERANDO. l). Oué es ñe(tsgrio áúpliár lá obertuÉ de bees en el
[¡unicipio, pnncipalmente a los jóvens que asisien albachi]leÉto de la localidad
ya que etualmenle solo se aliende a una pobláción estudiañtilde l3iexisliendo un
total aproxlñado 143 jóven6 que asisién a bachillerato que ño tieneñ el benelicio

,#

@dlgo 54304 del pesupuesto Municipal. Comuñiquese y Ced¡fquese. ACUERDO
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institucioñal de la Comuna ,efe.enté a¡ oto¡gámioñto de be@s pa.á sufrásar sasto

UESE ACIJERDO MUNICIP vEINTICINCO: El

de ios Fondos PropDs Cerlifquese y comuñtquese
ejo Mu¡¡cipal en base á 6us facultádes tesates

de tránsporle y alimentáción; tl) aue pa6 elloes necesa o modificar el Regtamento
de Becas y la párie presup@stária de la Carpeta fécnica det proyecto, ét cuatno
se.á incrém€nlado; sino más bien se debeé. hace¡ tas transferéncias de fondos
entÉ las diveBas patidas pesopoéstarias 6tabtecidás a la techa; t) Oue
lomando de base lo esiablecido en tos Aris. 3, numeÉ¡es terero y quinto; 30,4,
numeral cGrtoi 30, numeÉl cuarto det Código Mun¡c¡pat ACUEROA. Autorizar a ta
Encargadade la Uñidád Fonabcimié¡to a h Educación para que en coord¡nación
con el Alélde Municipal Éali@ una modificación at Reglamenio de aéca6 y at
Presupusio [¡l!¡icipal del 'Prcqrama de Be€s pára estudianres de edueción
ñed¡¿¡ ysuperior20lS,las modificaciones atpresupuesio ¡o inctuyen inceme¡tos
al mismo, si¡o distlibución de fondos énlE tas diveGás panidas pÉsúpuesta¡ias.

concejo l4uñicipar coNstDERANDo. t. queseha Ecibido soticitud detenc€rgado
de bodega solicitando dos ltantas fÉslone ñn 16-AIruE j23l119 para etcañión
rccoleclor de desec¡os sótid6. tt. Que es súmamente n@erio mantener en
bunas condicioñés el camión r@tecror d€ dechos sótidos paE sequridad del
conductor como paÉ peBonas rereras. eue es Ésponsabilidad dé ta
Municipal¡dad mañtener at municipio tiñpio pará evihrenfemédades. portóque en
bas al ¡umeral 1s del Añ 4 del Codigo Municipal ACUERDA: Aubnzár la compra
dé dG llaniias F¡Estone nn 16-AltuÉ 123t119 para et cam6h ecotectór de
dechos silidos pór la €ntidád de C¡ENTO SESENfA y CTNCO OO/IOO
DOLARES cada una consecuenlemente y con basé atArl.9l detcódigo ¡Iu¡icipat
ACUERDA: Ercgar dé, fondo dét proyeclo: RECOLECCTON, TRASLADO y
DISPOSICIO¡I FINAL DE DESECHOS SOLIDOS 2018, EN EL IIITUNICIPIO OE
¡UONTE SAN JUAN, DEPARTAiTENTO OE CUSCATLAN, ta canlidad de:
TRESCIENTOS ÍREI¡{IA OO/IOO DOLARES DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE
ATI|ERICA ($330,00) páB la @mpadodos lañtas Fnesone ri¡ 16Atlub 123l]j9
paE el Éñión É@l€ctor de deechos sótidos. Comuniquese y Cerlitiquese.
ACUEROO ttUNtCtpAL NtliiERO VEÍ{TI§EIS: Et Con@jo Municipat eñ lso de
las facuhades que te onfieen Ios Aris. 3, numéral terceroi 30, numeÉtcua¡loi86
y91 delCódigo Municipat ACUERDA: Autoria, a ¡a Téso¡era [¡unicipate¡ogue a
favorde JOSE NAPOLEON RAFAEL LOPEZ, etvato¡deS8O_OO locheftá oó/1oo
dólárés de los Eslados unidc de Améfi€), en con@pro d6 pago de tÉñsporre pof
viaies a hosphales y @¡tros asÉrenciat6 diversos. Et desembotso debe hác.sé

NUMERO VEINTISIETE: E Conc



LI
Libro de Actas y A€uerdos Municipales AÑ0 2018

CONCEJO MUNICIPAL DE MONTE SAN ]UAII, CUSCATLAN

que le confere el nume.al 3 del Art 3, ñumera 4. Ad 30 v árticLlos 86 v 91 del

¿ódigo l¡unicipal AGUERDA: Ercgar del prove¿lo: APoYo LA EQUloAo DE

GFR'NERO/20]8, MUÑICIPIO DE MONTE SAN JL]AN DEPARTAMENTO DE

CUSCATLAN, IA @NlLdAd dE OUINIENTOS OO¡OO DOLARES DE LOS ESTADOS

uNlDos DE AI\íER|CA ($5oo OO) a ravor de Rosa Glad¡s Roi:eo López, Por la

adquislción de trescEntos ren qe los para la ceeL a.ón oe dia dé la madre en e

Ce;tu Escolár Cañlón Cándel¿r.. y 1álleEs vócácio¡aies imparrdos en Cantón

Soledad y Cantón Cándelarle se.tór La Cánchir¿.ste laslo se aplcará a @digÓ

.'

54314 del presupuslo Municpá! vigenie

VEIi¡TIOCHO: El Concejo Municipál en ba

¡¡unicipel ACUERDA. EDgar del Fondo Muncoal la 
'artidad 

de CIENTO

OCHENTAY SEIS TO/1OO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AÍ\¡ERICA

($1S6.70), áfavorde lá señoÉ Kenry Juritza Pérez H€¡¡ández:por a adqlisición

de novenla y cinco almuerzós d. la siquienle máñera I Para personal que

ácompáño a Éaliár Ép.,tale de úi pais TV a dilersÓs rulzres der mLnicipio' 2
párá Láelebración deldiade la mad¡ede la lsles. Adventrsta ce séptimo Die del

Cantón Cañdelariá 3 Para ssón del Con@jo Mrii .lÓál :ste qasb se apllcará al

ódiqo pEsupuerano cor.spD.diente Com!.l¡uerÉ v c€i¡riquese Y no

habi;ndo más que haer @nsi2i se da por teñina'a !e :rese¡te a'ta a lás quin@

h.¡as.¡n réintá minutos delm smó dia, la cualp¿:2 coi:s.'anca nrm¿mos:

se á srs r.. :¿de! l;eales que le

confieÉ el ñumerál 3 déL Art 3, óumeral 4, Arr 30 / aiicLÓs 86 v I

Ed l

tu-
Lo.nl6¡quilón de CrJ2

Segusda ReSidora P.oP¡elariaPnmer Regdor Propiel¿rio

Te(erRegLdorPropielári, Cuzri, RÉq dor P.oP elano
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